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DÉ M P R 0 W I 4 DE LEON 
ADVEUTENCIA. OPICIM. 

L u e g o que loa S r c á . Alcaíflea. y Secretarios r e c i 
ban los .números !del DOLSTIN quo correspondan a l 
d i s t r i to , d i s p o n d r á n queso fije un ejemplar en el s i 
t i ó costumbre donde permaTicecrá hasta e l recioo 
d e i n ú n i e r o s i g u i e n t e . : t T» ' 

Los Secretarios c u i d a r á n de conservar, los BOLE-
T»BS c o l é c c i ó n a d o s ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que d e b e r á verificarsa cada; a ñ o . : .• : 

SE PUBLICA LOS LÜNÉS, MIÉUCOLES T V1ÉRNES 

Se suscribe en l a imprenta do Rafael G a n o é Hi jos , P legar la , 14, 
(Puetrt* de los Huevos) á 31) rs . e l trimestre y 50 e l semestre, pagados 
a l solici tar la s u a c r í c i o a . 

N ú m e r o s sueltos un real.—'Los de a ñ o s anteriores á dos r en l e j . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, csceptolas 
que sean á t n s t s n c í a de parte no pobre, se i n s e r t a r á n 
oficialmente *," asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimano do las m i s 
mas; tos do i n t e r é s par t icular p róv io ct pago de un 
r e o í , por cada l i neado i n s e r c i ó n . 

P A R T E O F I C I A L 

PSESIDINCIA BEL CONSEIO DE «ISISHOS 

SS. MU. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña Maria Cristina (Q. D. G.) 
continúan sin novedad en sn-impor-
tante salud. 

De igual beneficio disfrutan'Su Al
teza Real la Setma Sra. Princesa 
de Ástúriaa, y.las Sermas.. Sefioras 
Infantas Doña Maria de la Paz y Do
lí» Maria Eulalia. 

ÜOMBMO DE PROVINCIA 

SERMON DE FOMENTO 

Negociado de Obras públicas. 
CARRETERAS. 

Dispuesto por la Dirección general 
de Obras públicas, Comercio y M i 
nas, se saquen nuevamente & subasta 
los acopios de material de conserva
ción en el corriente año económico 
para el trozo 1 d e la carretera de 
primer árden de Adanero á Gijon 
en esta provincia, bajo el tipo de 
12.937 pesetas con 50 céntimos, ten
drá lugar dicho acto en este Gobierno 
de provincia y ante mi autoridad el 
di» 30 del próximo mes de Marzo á 
la una de su tarde,, hallándose dema-
niSesto en la Sección de Fomento el 
pliego de condiciones facultativas y 
presupuesto para conocimiento de los 
que deseen interesarse en dicha su
basta. 

Les proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose en 
un todo al modelo que á continuación 

. se inserta, y la cantidad que ha de 
consignarse préviamente para tomar 
parte en la subasta será del uno por 

: ciento: del presupuesto para el referi
do acopio. 

L¿oh 20.de Febrero dé 1880. 
' E l Gobernador, 

A n l d n l o d e M a d l B » . 

Modelo de proposición. 
D. N . N . vecino de enterado 

del anuncio publicado con fecha 20 
de Febrero último y de las condicio
nes y requisitos que se exijen para la 
adjudicación en pública subasta de 
los acopios de material de conserva
ción en el presente afio económico, 
para el trozo l .'de 1» carretera de 
primer órden de Adaoero á Gijon 
en esta provincia, se compromete á 
tomar á su .cargo el referido servicio 
con sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones por la cantidad de... 
(sn letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Dispuesto por la Dirección general 
de Obras públicas, Comercio y Minas, 
se saquen nuevamente á subasta los 
acopios de material de conservación 
en el corriente año económico para el 
trozoS.' de la carretera de primer ór
den de Adanero á Gijon en esta pro -
vineia, bajo el tipo de 26,961 pese
tas con 19 séntimos, tendrá lugar 
dicho acto en este Gobierno de pro
vincia y ante mi autoridad el dia 30 
del próximo mes da Marzo á la una 
de su tarde, hallándose de manifiesto 
en la Sección de Fomento el pliego 
de condiciones facultativas y presu
puesto para conocimiento de los que 
deseen interesarse en dicha subasta. 

Las proposicione* se presentarán 
en pliegos cerradas arregl&ndose en 
un todo al modelo que á continuación 
se inserta, y la cantidad qua ha de 
•onsignarse préviamente para tomar 
parte en la subasta, será del uno por 
ciento del presupuesto para el referi
do acopio. 

León 20 da Febrero de 1880. 
E l Gobernador, 

A D I O D I S d e U e d l a a . 

Modelo de proposición. 
D. S. N . , vecino de..., enterado 

del anuncio publicado con fecha 20 de 
Febrero último y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la ad-

I judicacion en pública subasta de los 

acopios de material de' conservación 
en el presente año económico, para el 
trozo 2. ' de la carretera de primer 
órden de Adanero á Gijon en esta 
provincia, se compromete á tomar á 
su cargo el referido servicio con su
jeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de..... 
(en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

PLIEGO SE CONDICIOHIS particulares y 
económicas que han de regir en 
las tubas tas y contratas de acó; 
pios para conservación y repara
ción de carreteras además de las 
facultativas que acompañan á los 
presupuestos y de las generales 
aprobadas por Seal decreto de 
10 de Julio de 1861. 

Art. 1.' Para poder tomar parte 
en la subasta se exigirá á cada lici-
tador un depósito equivalente al uno 
por ciento del presupuesto del trozo 
para cuyos acopios presente proposi-
sion. La entrega se hari en la Depo
sitarla del Gobierno civil de la pro
vincia respectiva y en Madrid en la 
Caja de Depósitos. El depósito se re
tendrá al mejor postor hasta que sa 
otorgue la escritura de contrata, ve
rificado lo cual le será devuelto. 

Art. 2.* Para ol otorgamiento dé 
la escritura se consignará como fian
za en la Tesorería respectiva de Ha
cienda pública de la provincia y en 
Madrid en la Caja general da Depósi
tos el 5 por 100 de la cantidad en que 
se hubiese subastado el remate. E¿ta 
fianza quedará en garantía hasta que 
el contratista cumpla totalmente con 
las obligaciones de su compromiso. 

Art. 3.' La escritura de contrata 
80' otorgará anta los Escribanos de los 
Gobiernos de las provincial y ante el 
Ministerio de Fomento en Madrid 
dentro da los 15 dias siguientes al en 
que se lomuoique al contratista la 
aprobación del remate. 

Ar t 4.* Se dar» principio á la 
ejecución de las obras dentro del tér
mino de 20 dias que empezará á con

tarse desde la propia fecha, debiendo 
darlas terminadas en el plazo fijado 
en el presupuesto. 

Art. 5.' Se acreditará mensual-
mente al contratista el importe de la 
obra ejecutada con arreglo á lo que 
resulte da las - certificaciones expedi
das por el Ingeniero. Su abono se ha
rá sin descuento'alg-uuo en la Teso
rería de Hacienda pública do las pro
vincias tespectivas y no en otra parte. 

León ¡10 de Setiembre de 1879:— 
El Ingeniero autor del, proyecto, 
Julio Valdés.—Examinado.—El I n 
geniero Jefe, M. Echevarría. 

M O N T E S . 

El dia 8 de Marzo próximo á las 
doce de su mañana, tendrá lugar en 
el Ayuntamiento de Soto de la Vega, 
la subasta de los metros cúbicosde ma
deras consignadas á los pueblos del 
mismo en el plan forestal publicado 
en los BOIBIINBS OFICIALES, bajo la ta
sación en el mismo señalada,-en tan
tos lotes como sean los pueblos due 
ños de los montes en que haya de 
hacerse el aprovechamienío, y con 
sujeción á las condiciones publicadas 
á continuación del plan. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento du ¡as per
sonas que quieran interesarse en la 
subasta 

León 13 de Febrero de 1880. 

El Gobernador, 
A n l o u i o d e M e d i n a . 

El dia 17 de Marzo próximo á la? 
doce de su mañana, tendrá lugar en el 
Ayuntamiento de Castrillo de la Val-
duerna, la subasta de los metros cúbi
cos de maderas consignadas áloi pue
blos del mismo en el plan forestal pu
blicado en losBounws oneuin, bajo 
la tasación en el mismo señalada, en 
tantos lotes como sean los pueblos 
dueños de los montes en que haya de 

http://20.de


hacerse el aprovechamiento, y con su
jeción á lae condicionen publicadas á 
continuación del plan. 

Lo que se inserta en este periódi
co oficial para conocimiento de las 
personas que quieran interesarse en 
la subasta. 

León 16 de Febrero de 1880. 
El Gobernador, 

A n t o n i o d e M e d i n a * 

El dia 19 de Marzo próximo á las 
doce de su mañana, tendrá lugar en 
el Ayuntamiento de Val de San Lo -
renzo, la subasta de los metros cúbi
cos de maderas consignadas & los pue
blos del mismo en el plan forestal, pu
blicado en los BOLETINES OFICIALES, bajo 
la tasación en el mismo señalada, en 
tantos lotes como sean los pueblos due-
fios de los montes en que haya de ha 
cerse el aprovechamiento, y con suje
ción á las condiciones publicadas á 
continuación del plan. 

Lo que se anuncia en este periódic* 
oficial para conocimiento de las per
sonas que quieran interesarse en la 
subasta. 

León 19 de Febrero de 1880. 

El Gobernador, 
A n t o n i o «le M e d i n a . 

El dia 22 de Marzo próximo á las 
doce de su mañana tendrá lugar en 
el Ayuntamiento de Santiago Millas, 
la subasta de los metros cúbicos de 
maderas consignadas á los pueblos del 
mismo en el plan forestal publicado 
en los BOLETINES onciALES, bajo la ta
sación en el mismo señalada, en tan
tos lotes como sean los pueblos dueños 
de los montes en que-haya de hacerse 
el aprovechamiento, y con sujeción á 
las condiciones publicadas á conti
nuación del plan. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas que quietan interesarse en la 
subaste. 

León 19 de Febrero de 1880. 
E l Gobernador, 

A n t o n i o de M e d i n a . 

El dia 20 de Marzo próximo á las 
doce de su mañana tendrá lugar en 
el Ayuntamiento de Truchas, la su
basta de los metros cúbicos de ma
deras consignadas á los pueblos del 
mismo en el plan forestal publicado 
en los BOLETINES OFICIALES, bajo la ta
sación eu el mismo señalada, en tan
tos lotes como sean los pueblos due-
fios de los montes en que haya de ha
cerse el aprovechamiento, y con su
jeción á las condiciones publicadas á 
continuación del plan. 

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento de los que 
quieran interesarse en la subasta. 

León 19 de Febrerojde 1880. 
El Gobernador, 

A n t o n i o d e M e d l n n * 

El dia 20 de Marzo próximo i las 
doce de su mañana, tendrá lugar en 
el Ayuntamiento de Vega de Espina-
reda, la iubasta de los metros cúbicos 
de maderas consignadas á los pueblos 
del mismo en el plan forestal publica
do en los BOLETINES OFICIALES, bajo la 
tasación en el mismo señalada, en tan
tos lotes como sean los pueblos dueños 
de los montes en que haya de hacerse 
el aprovechamiento, y con sujeción á 
las condiciones publicadas á conti
nuación del plan, 

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento de los que 
quieran interesarse en la subasta. 

León 24 de Febrero de 1880. 
Bl Gobernador, 

A n t o n i o d o M e d i n a . 

JUNTA PROVINCIAL 
DE INSTRUCCION PÚBLICA. 

Al quedar exceptuadas por Real ór: 
deu de 27 de Abril de 1S75 tas escue
las temporeras de esta provincia de 
las reglas establecidas-por el decreto 
de 21 de Marzo de 1874 para el pago 
de las obligaciones de la primera en -
señanza, el Gobierno de provincia, 
usando de la. autorización que por 
aquella se le concedía, dictó por cir
cular que fué inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de 4 de Diciembre de aquel 
año, y que hoy constituye la única le
gislación vigente respecto de este ser
vicio, las prescripciones á que los 
Ayuntamientos habían de atemperar
se para su cumplimiento. 

En ella se disponia: 
1. ° Que el pago de las obligacio

nes de dichas escuelas continuara ha
ciéndose como hasta entonces, en dos 
plazos; el primero en la segunda quin
cena del mes de Diciembre, y el se
gundo al terminar la temporada es
colar. 

2. " Que estos pagos se verificaran 
por nóminas ajustadas al modelo que 
á continuación se insertaba, de los 
que se estenderian y firmarían por los 
Maestros tres ejemplares; uno que se 
reservaria el Ayuntamiento para do
cumentar sus cuentas, otro que se re
mitiría á la Administración Subalter
na de Rentas, á cuya circunscripción 
correspondiera el Municipiopara jus
tificar el pago en la forma virtual que 
Ja Real órden exigía, y al tercero que 
se remitiria á la Secretaria de esta 
Corporación. 

3. ' Que dichos pagos habían de 
acreditarse, lo mismo en las Subal
ternas de Rentas que ante esta Junta, 
dentro de los diez primeros dias de 
Enero el del primer plazo, y en los 
primeros dias de Abril el segundo; y 

4. * Que al ejemplar de la nómina 
que se remitiera á esta Junta como 
justificante del pago del segundo pía-

[ zo, habían de acompañarse necesaria
mente las copias literales firmadas por 
los Maestros, y visadas por' los Alcal-

j des, de las cuentas que aquellos ha-
i bian de rendir á la aprobación de los 

Ayuntamientos de la inversión dada 
á las consignaciones del material, á 
cuyo fin se recomendaba el pago de 
estas con la oportunidad conveniente 
para que los Maestros pudieran inver
tirlas con provecho de la enseñanza, 
y rendir las cuentas antes de termi
nar la temporada escolar. 

La Junta se complace en consignar 
que la mayor parte de los Ayunta
mientos han venido dando exacto y 
puntual cumplimiento á aquellas dis
posiciones, pero le es preciso también 
decir que algunos las han descuida
do, sino en cuanto al pago de las dó -
taciones personales de los Maestros, en 
el de las consignaciones del material 
de estas escuelas y más frecuente
mente dejando de acreditar estos en la 
forma y épocas prevenidas. 

Trascurrido con exceso el plazo en 
que han debido justificar el correspon
diente á la primera mitad de la ac
tual temporada escolar, la Junta re
cuerda este importante servicio á los 
muchos Ayuntamientos que aun se 
hallan en descubierto del mismo, rei
terando la recomendación que se les 
hacia de pagar en tiempo hábil para 
su inversión las consignaciones del 
material, y previniendo que á la nó
mina del segundo plazo que habrán 
de remitir en los primeros dia» de 
Abril, acompañen necesariamente las 
indicadas copias de las cuentas de in 
versión del material. 

La Junta espera fundadamente del 
sano criterio con que l a mayoría de los 
Ayuntamientos juzgan de la impor
tancia y beneficios de la primera en
señanza que, persuadidos de los estre
chos deberes que l a Ley les impone en 
órden á su fomento y mejora, conti
nuarán atendiendo a l pago de las obli
gaciones de la misma con la puntua
lidad que la índole de estas exige, y 
le evitarán el disgusto de tener que 
recurrir al Sr. Gobernador, en de
manda de que adopte medidas coerci
tivas contra los que descuiden este 
servicio, 

León 19 de Febrero de 1880.—El 
Gobernador Presidente, Antonio de 
Medina.—Benigno Reyero, Secre
tario. 

JUNTA PROVINCIAL 
DB ACMCULTORA, INDUSTBIA T CO1IEBCI0. 

El dia l."de Mayo próximo se inau
gurará en Bruselas una Exposición 
internacional permanente de produc
tos comerciales, artísticos é industria
les de toda clase, por la iniciativa y 
bajo la dirección de una Sociedad 
anónima belga. 

La incalculable ventaja de estos 
concursos que tienen por fin dar á 
conocer las fuerzas ¿productoras de 
cada país, establecer noble lucha de 
competencia y poner en permanente 
contacto al que produce y consume, 
y el provechoso y rápido influjo que 
la experiencia ha demostrado ejercen 
en todos los ramos de la riqueza pú

blica, despertando la emulación y 
abriendo nuevos horizontes al Comer
cio y la Industria, son razones sufi
cientes para justificar el interés que 
el Gobierno tiene en que los agricul
tores, artistas é industriales españo
lea concurran á la Exposición qu^vá 
á celebrarse en la capital de Bélgica 
y para que estos se persuadan de las 
ventajas que la concurrencia al citado 
concurso habrá de reportarles para la 
más fácil salida de sus productos que 
seguramente no gozan de la circula
ción que debieran por no ser bastante 
conocidos en el extranjero. 

En su consecuencia, y aunque el 
Gobierno- no toma participación ofi
cial en la Exposición, se anuncia en 
este periódico oficial á fin de que lle
gue á noticia de los agricultores, ar
tistas é industriales de la provincia, 
advirtiendo á los que deseen concur
rir que pueden informarse de las con
diciones y requisitos para verificarlo' 
en la Secretarla de esta Junta, donde 
hallarán las instrucciones redactadas 
al efecto por la Sociedad Directora. 

León 26 de Febrero de 1880. 
E l Gobernador-Presidente, 

A n t o n i o d e M e d l n n . 

C0BIS10!» PROVINCIAL 
S s e r e t a r í a . — Snmmis'tros. 

Pasaos gue la Comisión, provincial 
y elSr. Comisario de Querrá de 
esta ciudad, han fijado para él 
abono de Jos articulas de s i m í -
nistros militares que hayan sido 
/aeilitados por los pueblos du
rante el mes corriente de í e t r e • 
ro de 1880. 

ARTICULOS DB SUBINISTRO. 

Rac ión do pan de 24 onzas cas
tellanas. 0 3 i 

Fanega de cebada. . 9 90 
Ar roba do paja. , . , . 0 69 
Arroba de aceite 15 12 
Ar roba de ca rbón vegetal . 0 91 
Ar roba de leña . . . 0 36 
Ar roba de vino 5 03 
L i b r a de carne de yaca. O 42 
L i b r a de carne de carnero.. . 0 42 

SEDUCCION AL SISTEMA MÉTIUC» 
EN SU EQUIVALENCIA EN BACIONES. 

Rac ión de pan de 70 d e c á g r a m o s 0 34 
fiaeionde cebada de fi'OdiS l i t ros 1 25 
Qu in ta l mé t r i co de paja. 6 00 
L i t r o de aceite 1 20 
Quinta l mét r ico de c a r b ó n , 7 91 
Quin ta l mét r ico de l e ñ a . 3 13 
L i t r o de vino 0 31 
K i l ó g r a m o de carne de vaca. . 0 84. 
E i l ó g r a m o de carne de carnero. . 0 8 i 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
á los mismos sus respectivas relacio
nes, y en cumplimiento á lo dispuesto 
en el articulo 4.° de la Real órden 
circular de 15 de Setiembre de 1848, 
la de 22 de Marzo de 1850 y demás 
disposiciones posteriores. 

León 24 de Febrero de 1879.—El 
Vice-presidente, Gumersindo Pérez 
Fernandez—P. A. de la C. P.: El Se
cretario, Domingo Diaz Ceneja. 



FONDOS PROVINCIALES 

PROYINCIA DE LEÓN. 
CUENTA DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO 

DE 1878 A 1879. 

CUENTA que como Presidente de la Diputación, Ordenador de pagos del pre
supuesto de «ata prorineia, formo para loa efectos que previene elart. 51 de 
la Ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de Setiembre 
de 1865, y con arreglo á lo dispuesto en el art. 161 del Reglamento para 
la ejecución de dicha Ley de la misma fecha, en cuya cuenta se expresan 

. los ingresos y gastos del presupuesto de esta provincia, respectivo al ejer
cicio de 1878 á 1879, aprobado por la Diputación provincial y examinado 
por el Gobierno de S. M. en 9 de Julio de 1879, y la existencia qne resultó 
para el siguiente de 1879 4 1880. - , j ¿ ^ ¡ ¡ 

PRIMERA PARTE. 

CARGO. Poetas. 

Son cargo trescientas sesenta y dos mil novecientas veinticua
tro pesetas setenta y ocho céntimos que ha recaudado el De
positario de los fondos del presupuesto dé esta provincia des- " 
de 1.° de Julio de 1878 á 30. de .Junio del siguiente afio de 
1879, á cuenta de los ingresos calculados en el presupuesto 
correspondiente al citado afló económico, cuyo pormenor por 
artículos resulta dél estado adjunto, y se justifica con los 582 
cargarémes que aparecen en-el Cargo de la cuenta áocamen -
tada del expresado Depositario, respectiva al periodo indicado 
conloa números 1.'al 582.. ,;: . 362.924 :78 

Item son cargo ciento diez y seis mil setecientas cuarenta y cin
co pesetas ochenta y ün céntimos 'á que ascienden los suple-

. mentos hechos por los fondos -del presupuesto del ejercicio 
próximo pasado de 1877 á 1878, para nivelar las cuentas de 
éste én Iba primeros meses de su ejercicio, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 148 del Reglamento de 20 de Setiembre 
de 1865 para la ejecución de la Ley de Presupuestos y Con
tabilidad provincial.. . . . . 116.745 81 

Item son cargo doscientas cincuenta y cuatro mil cuatrocientas 
setenta y siete pesetas treinta.y seis céntimos que resultaron 
existentes eu la Depositarla de los fondos del presupuesto de 
esta provincia al cerrarse definitivamente en 31 de Diciembre 
de 1878 el ejercicio del presupuesto, anterior con arreglo ¿ lo 
dispuesto en la Ley, existencia que se comprueba con el ucta 
del arqueo celebrado en dicho dia 31 de Diciembre, en cum
plimiento de lo que previene el art. 109 del Reglamento de 
20 de Setiembre da 1865, y de cuya acta se acompaOa copia. 254.477 36 

Total cario.' . . . . . . . . 734.147 95 

DATA, 

Son data cuatrocientas sesenta y seis mil setecientas ochenta y 
cinco pesetas treinta y dos céntimos que ha satisfecho el De -

Sositario de los fondos del presupuesto de esta provincia des-
e 1.° de Julio de 1878 á 30 de Junio.del siguiente año de 

1879, por los gastos que se incluyen en dicho presupuesto pro
vincial correspondiente al citado año económieo, cuyo por
menor por artículos resulta detestado adjunto y se justifica 
con los 371 libramientos que aparecen en la Data de la cuen
ta documentada del citado Depositario, respectiva al indica
do periodo con los números del 1.°al 371 466.785 32 

Total data. 466.785 32 

RESÚMEN DE LA PRIMERA PARTE. 

Cargo. 734.147 95 
Data 466.785 32 

267,362 63 

SEGUNDA PARTE. 

C U E N T A A D I C I O M A L . 

CARGO. i 

Son cargo doscientas sesenta y .siete mil trescientas sesenta: y 
dos pesetas sesenta y tres céntimas que resultaron existentes 
en la Depositaría de fondos del presupuesto de esta proyincia 
én fin de Junio anterior, respectivos al presupiiesto del « f i o ' 
económico de 1878 á 1879, cuyo ejereicio ha.continuado abier
to hasta SI de Diciembre, según aparece del acta del arqueo 
celebrado en 31 del expresado mea de-Diciembre de que se 
acompafia copia, .' • • • 

Item son cargo ciento cincuenta y cuatro mil setecientas once 
pesetas cinco céntimos que ha recaudado el Depositario de los 
fondos del presupuesto de esta provincia desde 1." de Julio 4 
31 de Diciembre á cuenta de los ingresos calculados en dicho 
presupuesto, correspondiente al ejercicio próximo pasado, que 
ha continuado abierto en los seis meses citados, cuyo porme
nor por artículos resulta del estado adjunto, y se justifica con 
los 253 eargarémes que aparecen en el Cargo de la cuenta do
cumentada del citado Depositario, respectiva al período indi
cado, ó sea la cuenta adicional con los números del683 al 835.. 154.711 05 

Total eargo. 422.073 68 

267.362 63 

DATA. 

Son data treinta y nueve mil ochocientas cuarenta y ocho pe -
Betas noventa céntimos que ha satisfecho el Depositario de los 

. fondos del presupuesto de esta provincia desde 1.* de Julio á 
31 de Diciembre, por los gastos que se incluyen en dicho pre -
supuesto provincial, correspondiente al ejercicio próximo pa
sado, que ha continuado abierto en los seis meses citados para 
satisfacer las obligaciones pendientes por servicios realizados v 
durante el año económico de 1878 á 1879, cuyo pormenor por '. 
artículos resulta del estado adjunto, y se justifica con los libra
mientos que aparecen en la Data de la cuenta documentada 
del citado. Depositario, respectiva al período indicado, ó sea la 
cuenta adicional con los números del 372 al 413 39.848 90 

Item son data ciento cuarenta y cinco mil nuevecientas cuaren
ta y seis pesetas ochenta y cuatro céntimos & que ascienden 
lus suplementos hechos por los fondos del presupuesto del aüo 
próximo pasado de 1878 á 1879 á que esta cuenta correspon
de en los seis meses de su ampliación, para nivelar las cuen
tas del vigente en los primeros meses de su ejercicio cenar 
reglo á lo dispuesto en el art. 148 del Reglamento de 20 de 
Setiembre de 1865 para la ejecución de la Ley de Presupues
tos y Contabilidad provincial 145.746 84 

Total dala 185.795 74 

RESÚMEft DE LA SEGUNDA PARTE. 

Cargo 422.073 68 
Data 185.795 74 
Saldo ó existencia para el ejercicio siguiente de 1880 á 1881.. 236.277 91 

De forma que importando el cargo, ó sea lo recaudado en tolo el ejercicio 
del presupuesto provincial correspondiente al ejercicio de mil ochocientos se
tenta y ocho á mil ochocientos setenta y nueve la cantidad de ochocientas 
ochenta y ocho mil ochocientas cuarenta y nueve pesetas, y la data, ó sea lo 
satisfecho durante el mismo ejercicio, la de seiscientas cincuenta y dos mil 
quinientas ochenta y nueve pesetas seis céntimos, cuyo pormenor se acredita 
con el estado adjunto, resulta por saldo de esta cuenta en 31 de Diciembre de 
mil ochocientos setenta y nueva la cantidad de doscientas treinta y seis mil 
doscientas setenta y siete pesetas noventa y cuatro céntimos, que es la misma 
que aparece en la cuenta documentada del Depositario de los fondos del pre
supuesto de esta provincia, de la cual se cargará édte en la cuenta del mes 
corriente respectiva al presupuesto que ahora se halla en ejercicio. En León á 
veinte de Enero de mil ochocientos ochenta.—El Presidente de la Diputación, 
Balbino Canseco.—Es copia. 

D. Salustiano Pesadilla, Contador de los fondos del presupuesto de 
esta provincia. 

Certifico: que la cuenta que precede está conforme con el presupuesto de 
esta provincia aprobado por la Diputación provincial y examinado por 
el Gobierno de S. M. en nueve de Julio de mil ochocientos setenta y 
nueve, y cuyo ejercicio quedó definitivamente cerrado en treinta y uno 
de Diciembre último, con los asientos de los libros de la Contaduría de 
mi cargo y con los documentos originales que acompa&a el Depositario 
á las dos cuentas que ha rendido con arreglo 4 lo dispuesto en el art. 49 
de la Ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de Setiem
bre de 1865, siendo la existencia que resulta la misma de que se car
gará éste en la sucesiva correspondiente al presupuesto (jue ahora se 
halla en ejercicio. En León 4 veinticuatro de Enero de mil ochocientos 
ochenta.—Salustiano Posadilla. 



DIPUTACIÓN PROVIKCIM. 
DB Lcon. 

EJERCICIO ECONÓMICO' 
DE 1877 á 1878. 

CCEKTA que cerno Ordenador de yagos de los fmdos de eeta provincia, formo 
paro loe efectos que previenen Jos orliculos 47 y 52 de la Ley dé presu-

. puettos y Contabilidad piovincial de 20 de Setiembre de 1865, arreglada 
á lo q«e deteimina el articulo 165 del Riglamento para su ejecución de la 
mismii fecla y expre.'ion de todae las fincas urbanas y rústicas, sus pro
ductos, derechos y acciones que conetituytn hoy el Patrimonio de la pro 

vineia. 
Peutat. 

Edificio que ocupa la Diputación en parte del de la Beal Cole
giata de San Isidoro. No produce renta alguna > > 

Una casa donde se albergan los acogidos que radica en la ciu
dad de Astorga. No produce renta alguna » • 

TTnu huerta extramuros déla ciudad de Astorga, al sitio deno
minado «Valle de Manjaris'cercada de piedra, destinada á lava
dero de ropas del Hospicio. No produce renta alguna • » 

Una casa Convento llamado de Santo Domingo, extramuros de 
dicha ciudad de Astorga, en estado ruinoso, y se dedica una pe
queña parte de é lá baños naturales para alivio délas indisposicio
nes deles acogidos en el Hospicio. No produce renta alguna. . > > > 

Una casa sita en esta ciudad á la plazuela de San Francisco, se
ñalada con el número 13. No produce renta alguna, y está desti
nada A vivienda de los acogidos en el Hospicio » » 

Una huerta en término de esta ciudad de León, y sitio del Par
que, destinada á recreo y hortaliza para los acogidos en el Hospi
cio. No produce renta > » 

Por ciento ocho foros, censos y aniversarios impuestos sobre va
rias fincas rústicas que pagan diversos partioulares, se han recau
dado durante el ejercicio de 1877 á 78 . . .1.137 72 

Por nueve acciones del Banco de España, números 1.170,1,171, 
1.173, 1.173, 1.174, 1.175, 1.176, 70.643 y 70.644 que posee 
el Hospicio de León, y cuyos dividendos han producido en este 
ejercicio 990 » 

Por treinta y tres laminas intrasferibles del Hospicio de León, 
capital rn mina) 594.556 reales 97 céntimos, se han cobrado de 
intereses durtnte este ejercicio del 77 al 78 21 69 

Por ños líroinns de la misma clase pertenecientes al Hospicio 
de Astorga, capital nominal de 14,135 reales 99 céntimos, no han 
producido renta • » 

Por atrasos cobrados en el Hospicio de León por foros, censos y 
aniversarios 424 88 

Por id. id. id. de láminas 387 63 
Los ochenta y seis benos del Tesoro de quinientas pesetas cada 

uno que costaren al 76 por 100 pesetas, 32.Í80 fueron vendidos 
y aplicado su importe á la Caja donde estaban cargados, . . . • • 

Se ha percibido durante este ejercicio económico por razón del 
vencimiento de Enero de 1874, una carpeta de intereses. . . . 1.093 02 

Idim id. por vencimientos de Junio y Julio de 77, de 70 bonos 
deducción el diez por ciento para el Tesoro 1.890 » 

Un resguardo de láminas del Empréstito de ciento setenta y 
cinco millonee de pesetas, al cual se suscribió voluntariamente la 
Diputacicn por valor en junto de 5.865 pesetas del cual no se ha 
cobrado interés alguno dentro de este ejercicio y se- ha reducido 
hoy en capital neminal á 2.637 pesetas, formalizándose el resto. > • 

Total de producios Íntegros, . . 5.944 92 

BAJAS. 

Importe de los gastos da cobranza de dividendos del Banco á in
tereses de láminas propios del Hospicio de León, cuyos pagos es
tán domicilados fuera de esta provincia 68 69 

Liquido que resulta en beneficio de los fondas provinciales 5.876 23 

León Enero 20 de 1879.—El Presidente de la Diputación, Balbino Canseco. 
-Es copia. 

GOBIERNO MIL1TAR.DE LEON 
Y SU PROVINCIA. 

Los Sres. Alcaldes de los Ayunta
mientos correspondientes al partido 
judicial de La Bafieza, en cuyos dis
tritos municipales residan individuos 
del primer llamamiento de 1875, sa 
servirán prevenirles se presenten en 
las oficinas del Batallón reserva de 
Zamora i recojer sus licencias abso
lutas. 

León 27 de Febrero de 1880.—El 
Brigadier, Gobernador militar, Shelly 

AÍUNTAMESTOS 

Alca ld ía constitucional 
de Oordaliza del Pino. 

En los días 26 ó 27 de Mayo del 
afio pasado de 1879 se ausentó de este 
pueblo Felipe üordaliza Bajo. natu. 
ral del mismo, sin que hasta la fecha 
se sepa su paradero, y en su virtud se 
encarga i los Alcaldes de loa Ayunta
mientos de esta provincia; que si aca
so se encuentra ó se ha encontrado en , 
alguno de los pueblos de sus reipecti- 3 

vos distritos lo pongan en conoci
miento de esta Alcaldía. 

SESAS. 
Edad 26 años, estatura regular, 

pelo castaño, ojos al pelo, cara redon
da, sin pelo de barba; vestía pantalón 
de paño ya usado y chaqueta de sa
yal; padecía accidentes y no tsnia 
completo el uso de los sentidos y ade
más no llevaba cédula personal. 

Gordaliza del Pino 21 de Febrero 
de 1880.—El Alcalde, Eugenio Gar
cía. 

Alcaldía constitucional 
de Traiadelo. 

Ignorándose el actual paradero de 
Benito García Lama, natural de So-
telo, en este Ayuntamiento, hijo de 
Pedro y de María, comprendido en el 
sorteo para t\ llamamiento del reem
plazo actual, con el número cinco, de- i 
clarado soldado para activo, por no 
haberse presentado á exponer las 
exenciones y excepciones de que pu
diera creerse asistido, el dia del lla
mamiento y dealaracion de soldados 
que tuvo lugar el dos del actual, ni á 
las demás operaciones de dicho reem
plazo, se le cita por medio del presen
te, para que comparesica al ingreso en 
Caja el dia que se señale para los de
más reclutas, apercibido, que de no 
verificarlo, se le declarará prófugo. 

Trabadelo Febrero 20'de 1880.— 
Antonio Gómez. 

Debiendo ocuparse las Juntas peri
ciales de los Ayuntamientos que á 
continuación se expresan en la recti
ficación del atnillaramiento que ha de 
servir de base para la derrama de la 
contribución del afio económico de 
1880 á 1881, se hace preciso que los 
contribuyentes por este concepto pre
senten en las respectivas Secretarias, 
relaciones juradas de cualquiera alte-
ración que hayan tenido en su rique
za en el término de 15 dias: pues pa
sados sin que lo verifiquen les parará 
todo perjuicio. 

Castropodame. 
Campo de Villavidál. 
Pajares de los Oteros. 

A K M I O S OFICIALES 
Edicto. 

D. Blas Rodríguez y Mesa, Coman
dante- graduado, Capitau, Ayu
dante del primer Batallón del Re
gimiento Infantería deWad Ras, 
núm. 53. 

No habiéndola presentado á eato 
Batallón el soldado de la primen 
compafila del mismo Pantaleon Vida
les Barcíano, que se encontraba con 
licencia ilimitada en el pueblo de 
Destriana, de la provincia de León; y 

Usando de las facultades que con
ceden las Reales Ordenanzas en estos 
casos á los Oficiales del Ejército, por 
el presente, cito, Hamo y emplazo por 
primer adicto al expresado soldado, 
señalándole esta Plaza, donde deberá 
presentarse dentro del término de 30 
dias, desde la publicación del pre
sente adicto y en caso de no presen
tarse en este plazo se le sentenciará 
en rebeldía. 

Melilla 15 de Enero de 1880.—Blas 
Rodríguez Uesa. 

AINUiXCIOS 

S U S T I T U T O S M I L I T A R E S . 

Se proporcionan al que quiera 
sustituirse para Ultramar. 

Darán razón, caite de los Car-
diles, núm. 7, comercio de José 
García González, que informará 
de precio y condiciones. 20-9 

Acaba de publicarse 

R E C U E R D O S Y E S P E R A N Z A S 
pon 

D . E M I L I O C A S T E L A » 

Dos tomos en 8.° mayor 

Véndense á 24 rs. en la l i b re r í a de A . 
de San M a r t i n , Puerta del S o l , núm, tí, 
M a d r i d , á donde pueden dir igirse los pe 
didos, qua s e r á n servidos i correo suel to, 
acompañando su importo en libranza ó 
•ellos. 

Las personas que para mayor segur i 
dad deseen recibir lo certificado, so se rv i 
r á n remit i r 4 reales más importe del mismo 

FINCAS EN VENTA. 

En la Escribanía del Sr. D. Antonio Ocon, de esta ciudad, se 
venden en pública subasta el dia 10 de Marzo próximo á las doce 
de su mañana, las que en término de Villasabaricgo y Villafañe 
pertenecen á D." Urbana Válgoma, y bajo las condiciones que en 
dicha Escribanía estarán de manifiesto. 

León 26 de Febrero de 1880. 4—1 

En la imprenta de este periódico se encuadernan 
colecciones de B O L E T I N E S y se reponen los núme
ros que falten; todo con economía. 

Imprenta y librería de RalaelGirtoé Hijos 


